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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA -
Villavicencio, dos (2) de aqosto de dos mil diecinueve (2019).

Al entrar a resolver sobre la apertura de la presente demanda de

Sucesión de la causante MARIA DOLORES RODRIGUEZ DE TORRES, se

advierte que no le asiste legitimidad al señor ALCIDES TORRES GAHCIIA para

promoverla por cuanto no cuenta con parentesco alguno respecto de la

causante MARIA DOLORES RODRIGUEZ DE TORRES, por consiguiente no

opera en su caso la figura de la representación de qué tratan los arts. 1042 Y

1043 del Código Civil.

Así las cosas, se deniega el reconocimiento pretendido y desde

luego, siendo quien promueve la demancla, se rechazará de plano conforme

al numo 6° del antes citado arto 491 del C.G.P.

En razón de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de

Villavicencio, Meta,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de Sucesión de

la causante MARIA DOLORES RODRIGUEZ DE TORRES.
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SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda

y anexos al demandante.

TERCERA: Por secretaría déjense las constancias del caso.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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